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con las denominaciones de: «S. A. R. DOÑA MARÍA DE LAS MERCEDES
DE BORBÓN Y ORLEANS» y «EUROPA 2000».

Segundo.—«S. A. R. DOÑA MARÍA DE LAS MERCEDES DE BORBÓN
Y ORLEANS».

S. A. R. Doña María de las Mercedes de Borbón y Orleáns, Condesa
de Barcelona y Madre de nuestro Rey don Juan Carlos I, nació en Madrid
el día 23 de diciembre de 1910. Nieta de los Condes de Caserta, por línea
paterna, y de los Condes de París, por línea materna, tuvo tratamiento
de Alteza desde su nacimiento, por expreso deseo del Rey Alfonso XIII.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Tamaño del sello: 28,8 × 40,9 mm. (vertical).
Valor facial: 35 pesetas.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 1.500.000.

«EUROPA».

La emisión del sello de correo de la serie PostEurop (antes Euro-
pa-CEPT), tendrá como tema este año «EUROPA 2000». Constituye un acon-
tecimiento único en la historia de PostEurop ya que, por primera vez,
un solo y único motivo será utilizado por todos los miembros.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Tamaño del sello: 28,8 × 40,9 mm. (vertical).
Valor facial: 70 pesetas.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 2.000.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará:

«S. A. R. DOÑA MARÍA DE LAS MERCEDES DE BORBÓN Y ORLEANS»:
El día 4 de mayo de 2000.

«EUROPA»: El día 9 de mayo de 2000.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre del
año 2001, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a
efectos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 3.500 unidades de la emisión
«S. A. R. DOÑA MARÍA DE LAS MERCEDES DE BORBÓN Y ORLEANS»
y 12.500 de «EUROPA», a disposición de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos, para atender los compromisos internacionales, deri-
vados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y de los intercambios
con otras administraciones postales, así como para su incorporación a
los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y para la promoción
del sello español.

Otras 2.000 unidades de cada uno de estos efectos serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para
atenciones de intercambio con los organismos emisores de otros países,
integración en los fondos filatélicos del museo de dicha Fábrica y pro-
moción filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibu-
jos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utilizado, una
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica,
que alguno de los elementos empleados en la preparación o estampillado
de la emisión anteriormente aludida encierra gran interés histórico o didác-
tico, podrá ser destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el museo
de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la
materia. En todo caso se extenderá la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que en calidad de depósito se integren
en alguno de los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de abril de 2000.—El Secretario general de Comunicaciones,

José Manuel Villar Uribarri.—El Subsecretario de Economía y Hacienda,
Fernando Díez Moreno.

Ilmo. Sr. Consejero Director general de la Entidad Pública Empresarial
Correos y Telégrafos e Ilmo. Sr. Presidente Director general de la Fábri-
ca Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

8183 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2000, de la Secretaría General
Técnica, por la que se da publicidad al Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Ciudad de Ceuta, para la realización de proyectos
del Plan de Acción Integral para Personas con Discapa-
cidad.

Suscrito el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la realización
de proyectos del Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del precitado
Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de abril de 2000.—La Secretaria general técnica, María Dolores

Cospedal García.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos

Sociales y la Ciudad Autónoma de Ceuta para la realización de proyectos

del Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad

En Madrid, a 30 de diciembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Manuel Pimentel Siles, como
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 77/1999, de 18 de enero («Boletín Oficial del Estado» número 16, del
19), en nombre y representación de la Administración General del Estado,
en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín
Oficial del Estado» del día 14), según redacción dada a la misma por el
artículo 2, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Y de otra parte, el ilustrísimo señor don Justo Ostale Blanco, Consejero
de Salud Pública, Bienestar Social y Mercado de la Ciudad de Ceuta, en
nombre y representación de la Ciudad de Ceuta, por delegación conferida
por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de fecha 1 de septiembre
de 1999.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse a con-
venir, y

EXPONEN

Primero.—Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Ceuta
para financiar conjuntamente programas del Plan de Acción Integral para
Personas con Discapacidad, a través de proyectos específicos tales como:

El apoyo a familias cuidadoras como medidas de cuidados especia-
lizados en el domicilio, servicio de respiro, ayuda mutua, ayudas técnicas
y adaptación de la vivienda.

La rehabilitación atención socio-sanitaria a gravemente afectados en
el caso de menores con deficiencias, enfermos crónicos y discapacitados
dependientes.

El mantenimiento de unidades locales de atención a gravemente afec-
tados, tales como centros de día, centros ocupacionales y viviendas asis-
tidas.

Dichos proyectos deberán dirigirse preferentemente a impulsar la reha-
bilitación y/o atención integral de jóvenes y mujeres discapacitados y adul-
tos con graves discapacidades o enfermedades crónicas, y apoyar a un
tiempo los esfuerzos de las familias cuidadoras.

Segundo.—Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, de creación; 839/1996, de 10
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de mayo, que establece su estructura orgánica, y la Orden ministerial
de 21 de mayo de 1996 por la que asume las competencias del extinto
Ministerio de Asuntos Sociales, y la Ciudad de Ceuta, de conformidad
con lo establecido en la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, que aprueba
el Estatuto de Autonomía de la misma, tienen competencias en materia
de acción social y servicios sociales.

En la Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado de 1999, y en la Ley de Presupuestos de la Ciudad de Ceuta
se establecen dotaciones presupuestarias para estos fines.

Tercero.—Que, de conformidad con las Comunidades y Ciudades Autó-
nomas en la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada el día
8 de febrero de 1999, el Gobierno, por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 18 de junio de 1999, aprobó los criterios de distribución entre
Ciudades Autónomas del crédito presupuestario con una dotación de
1.735.764 pesetas, incluido en la aplicación 19.04.313L.455, así como las
prioridades a las que deberán ajustarse los proyectos a cofinanciar.

Cuarto.—Que la Ciudad Autónoma de Ceuta dispone, asimismo, de dota-
ción presupuestaria para similares fines, habiendo consignado un crédito
de 54.200.000 pesetas, en la aplicación 480.00.463.2.610.

Por todo los expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por
los artículos 153 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
y 6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ambas partes acuerdan celebrar
este Convenio de colaboración, el cual se regirá por la siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y la Ciudad Autónoma de Ceuta, para el desarrollo de los proyectos cuya
cofinanciación se acuerde en cada uno de los ejercicios económicos de
vigencia del mismo.

A tal efecto, en anexo I se especifican los proyectos cofinanciados
en el ejercicio 1999.

Segunda. Aportaciones económicas de las partes.—El Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo a su dotación presupuestaria para
el ejercicio 1999, aporta como participación en la financiación de dichos
proyectos la cantidad de 1.735.764 pesetas, aplicación económica
19.04.313L.455.

La Ciudad Autónoma de Ceuta, directamente o con la cooperación
de las Corporaciones Locales y/o de las entidades privadas participantes
en el desarrollo del proyecto, aporta la cantidad total de 54.200.000 pesetas,
como participación en la financiación de los mismos durante el ejercicio
económico 1999, de acuerdo con el desglose que se contiene en el anexo I
del Convenio.

En el supuesto de participación de terceros en la financiación de los
proyectos se estará a lo dispuesto en el artículo 1.257 del Código Civil.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.—Tras la firma del
presente Convenio, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales transferirá
a la Ciudad Autónoma de Ceuta la cantidad señalada en la cláusula anterior,
conforme a lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros del
día 18 de junio de 1999.

La Ciudad Autónoma deberá aplicar los fondos aportados por el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales a los gastos correspondientes a la

ejecución y desarrollo de los proyectos que se especifican en este Convenio
de colaboración, dentro del período de vigencia del mismo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 109/1988, de
23 de septiembre), la Ciudad Autónoma de Ceuta justificará la subvención
ante el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales mediante la presentación
de una certificación del ejercicio 1999 y una Memoria de evaluación y
justificativa del gasto, al cierre del ejercicio económico de 1999, cumpli-
mentadas ambas en modelo consesuado y homologado por el Ministerio
y la Comunidad Autónoma.

Cuarta. Seguimiento y apoyo a los proyectos.—La Comisión de Segui-
miento del plan de acción, órgano colegiado creado por la Conferencia
Sectorial de Asuntos Sociales al objeto de presentar a la misma informes
y propuestas en relación con el desarrollo de dicho plan, será la responsable
de elaborar anualmente una Memoria de evaluación y de elevar a la Con-
ferencia Sectorial aquellas propuestas de asistencia técnica que apoyen
el desarrollo de los proyectos enmarcados en las prioridades fijadas para
cada ejercicio.

A tales efectos, la Ciudad Autónoma de Ceuta elaborará y facilitará
al finalizar cada ejercicio del presente Convenio, una Memoria técnica
que recoja el estado de situación de los diferentes proyectos y la infor-
mación precisa para la evaluación de su desarrollo.

Quinta. Modificación de los proyectos.—La Comunidad Autónoma
deberá comunicar cualquier modificación que pudiera surgir en el desarro-
llo y ejecución de los proyectos, con el fin de proceder a la modificación
oportuna mediante la inclusión de una adenda al presente Convenio.

La solicitud de modificación deberá estar motivada y deberá presen-
tarse cuando se produzcan las circunstancias que obliguen a la modifi-
cación y siempre con anterioridad al momento de la finalización de la
vigencia del Convenio.

Sexta. Duración del Convenio.—La duración del Convenio se establece
por un año a partir de la firma del mismo.

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo
a convocatorias sucesivas, a cuyo efecto el presente Convenio se prorrogará
de forma automática, de no mediar denuncia expresa de alguna de las
partes, que deberá producirse, en todo caso, con, al menos, tres meses
de antelación al cierre del ejercicio económico correspondiente.

De esta prórroga automática se excluyen las cantidades económicas
expresadas en la cláusula segunda de este documento, así como los proyectos
especificados en el anexo I, que deberán ser actualizados cada año en los
términos establecidos en este Convenio y ajustándose a las prioridades
y previsiones presupuestarias que para cada ejercicio se establezcan.

Séptima. Jurisdicción competente.—El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa, quedando excluido de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, al amparo del ar-
tículo 3.1.c) de la misma. La jurisdicción contencioso-administrativa será
la competente para enjuiciar las cuestiones litigiosas que puedan surgir
de su aplicación.

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en duplicado
ejemplar, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes fir-
mantes, en el lugar y fecha antes indicados.—El Ministros de Trabajo y
Asuntos Sociales, Manuel Pimentel Siles.—El Consejero de Salud Pública,
Bienestar Social y Mercado, Justo Ostale Blanco.

ANEXO I

Ciudad Autónoma de Ceuta

Financiación

Otros organismos

Programa

Administración
General

—
Pesetas

CC. AA.
—

Pesetas

CC. LL.
—

Pesetas

ONG’s
—

Pesetas

Total
—

Pesetas

Total
convocatoria

—
Pesetas

Centro ocupacional para disminuidos psíquicos. APROS . . . . . . . . . . . . . . 1.735.764 54.200.000 — — 54.200.000 1.789.964

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.735.764 54.200.000 — — 54.200.000 1.789.964


